
Año 79 Viernes I de Julio de 1932. Núin. 7. 

B O L E T I N O F I C I A L 
Dlíl . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, a la 

imprenta de Calatrava. 

Nuestra protesta y nuestro dolor 

AL VENERABLE CLERO V A TODO EL PUEBLO FIEL 

DEL OBISPADO 

Dignísimos Hennanos y amadísimos Hijos: 

Escribimos estas líneas en las horas más amargas de 

Nuestro pontificado salmantino, en las mismas en que 

tememos se está consumando lo que est imamos una in-

fracción de la Ley de 30 de Enero del corriente año, un 

desprecio perfecto de los sagrados derechos de la Igle-

sia y de la Diócesis, una verdadera "expol iac ión„—que 

a tanto equivale el incautarse sin expropiar previamen 

te y sin indemnizar de antemano—de la propiedad de 

Nuestro Seminar io Pontificio, y una consiguiente cruel-

dad con numerosos seminaristas pobres, a quienes de 

momento no podremos a l imentar y sufragar sus estu-

dios. Nos referimos a la incautación del Cementer io de 

Sa l amanca , propio del Seminar io , que lo adquir ió con 

su dinero. 
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Protestamos ante el Cielo y a la faz de la Diócesis 

entera y de todos los hombres de buena voluntad de la 

injusticia varia que se perpetra. Ni razonamientos, ni 

recursos de reposición planteados por Nós, ni siquiera 

la consideración de que, planteado a estas horas oti'o 

recurso contencioso administrativo por Nós ante el 

Tribunal provincial, el asunto está stih jiidice, ni tam 

poco el saber que los miembros del Municipio, realiza 

dores de la incautación, están ipso facto por los sagra 

dos cánones incursos en excomunión: Nada, nada ha 

servido para que se evitase el atropello. Hace una 

hora, no más, que al regresar de cumplir con deberes 

Nuestros a este Palacio, Nos hallamos con la notifica-

ción y el aviso de incautación, traído dos horas antes 

de la en que el Ayuntamiento de Salatnanca se apode 

ra bajo su responsabilidad y contra toda JSiuestra vo-

luntad del Cementerio. 

A los que Nos han infligido esta amarga pena desea 

mos de todo corazón que se arrepientan y reparen el 

daño; el espiritual sobre todo, que hubieren producido. 

A quienes nos acompañan en la pena y la protesta, 

Nuestra rendida gratitud Pastoral , y el ruego, siempre 

y hasta con peligro de desagradarles reiterado por Nós, 

de que nunca demuestren su amor a la Iglesia sin simul 

tanearlo con un absoluto respeto para las personas, lo 

mismo físicas que morales y jurídicas, por opuestas que 

ellas fueren. Cuando Nós aconsejamos que se defienda 

siempre lo que se estime de derecho y de justicia por 

vías legales y sólo por ellas, no hacemos sino obedecer 

las altísimas intimaciones del Papa. 

Esperamos serenamente la resolución del Tribunal , 

de quien ahora depende la resolución de Nuestro re 

curso. 

Y en todo caso, Nós hemos cumplido Nuestro deber 

Pastoral. Poseemos por la Misericordia de Dios el buen 

testimonio de la conciencia satisfecha y tranquila. L a 
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Última palabra la ha de decir a cada uno en el supremo 

Juicio ese mismo Dios por cuya disposición legislan los 

legisladores y que juzga a las propias justicias de este 

mundo. 

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Sa lamanca 

el primero de Julio, fiesta de la Preciosísima Sangre de 

Nuestro Señor Jesucristo, del año mil novecientos 

treinta y dos. 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

CIRCULAR IMPORTANTISIMA DEL PRELADO 

A L O S R V O O S . A R C I P R E S T E S , P A R R O C O S , E C O N O M O S Y R E G E N T E S D E 
PARROQUIAS DE LA DIOCESIS 

Venerados y amadísimos Hermanos: 

Teniendo Nos la obligación sacratísima de practicar, 

como todos los Obispos residenciales de España, en el 

presente año la Visi ta ad Limina y de entregar la Re-

lación más fiel y detallada de statu Dioeaesis, necesita-

mos de todos vosotros que, sin demora alguna y con la 

absoluta fidelidad y verdad que como Nós al Sumo Pon 

tífice y Vicar io de Jesucristo debéis, nos respondáis 

dentro de este mes de Julio al Interrogatorio que pone-

mos aparte y que esperamos nos hayáis cumplimentado 

y devuelto todos, todos sin tina sola excepción, antes 

del 31 de este mes. 

En el mismo Interrogatorio, que por eso no se cose 

a l BOLETÍN DEL OBISPADO, y en los p u n t o s s u spens i v o s 

que van después de cada pregunta, escribiréis las res-

puestas, añadiendo algo aparte, con expresión del nú-

mero de la pregunta, cuando no cupiere en el espacio 

que para la respuesta dejamos. 

Las respuestas sean breves, concisas, verdaderas 
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sobre todo, sin reparar nada en absoluto a si son o no 

halagüeñas, lo que bien sabéis no depende tampoco to-

talmente de nuestro celo (Iiicreineutum dat Deiis). 

Cuando se ignore una cosa, dígase así. Cuando no pue-

da ofrecerse un número cierto de algo que se pregunta,, 

dígase el número más aproximado. 

Esperamos que a ninguno de vosotros tendremos 

que instar, y menos reconvenir por remisos en cosa tar» 

de nuesti'a conciencia y deber. 

Sa lamanca, 1.° de Jul io de 1932. 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA EL CLERO 

Deseando como en años anteriores facilitar a nues-

tro venerado y muy amado Clero diocesano el cumpli-

miento de lo prescrito sobre práctica de Santos Ejerci 

cios espirituales en el canon 126 del Código de Derecho 

Canónico, hemos resuelto organizar dos tandas para 

los mismos, que se tendrán en Nuestro Seminario Pon 

tificio de San Carlos de Salamanca en los días, respec-

tivamente, desde la noche del lunes, 1.° de Agosto a la 

mañana del sábado 6 y desde la noche del lunes 8 hasta 

la mañana del sábado 13 del mismo mes de Agosto. 

Los Rvdos. Arciprestes avisarán a Nuestra Canci 

Hería Secretaría, antes del 20 y del 25 del presente mes 

de Jul io , respectivamente, los nombres de los señores 

Sacerdotes de su arciprestazgo, a quienes corresponda 

practicar por obligación, o que sin tenerla deseen por 

devoción practicarlos (consignando cuando esto ú l t imo 

suceda), en las dichas dos tandas que organizamos. 

Deseamos advertir que, por razones de alta conve 

niencia espiritual diocesana, no autorizaremos sino por 

causas evidentemente justas y graves el que se practi-
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<juen particularmente, fuera de Nuestro Seminario, los 

Ejercicios Espirituales de este año. 

También queremos rogar a los venerados sacerdo 

tes, a quienes su situación económica lo consienta pro 

curen costearse la módica pensión del Seminario en los 

días de los repetidos Ejercicios, cuya fructificación co-

piosísima desde ahora pedimos al Div ino Corazón de 

Nuestro Redentor y Maestro, por la intercesión omni 

potente de su Santísima Madre y Nuestra, Mediadora 

Universal de las gracias. 

Sa lamanca, 1.° de Jul io de 1932. 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

RESPUESTA DEL EPISCOPADO ESl'AÑOL' 

A ' ' .J/ AL 

M E N S A J E DE LOS PRELADOS PORTUGUESESx . 

Eminentísimo y Reverendísimo Señor. 

Excelentísimos y Reverendísimos Señores. 

El Emmo . y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Se-
"villa me ha trasmitido el hermoso y fraternal mensaje 
de saludo, consuelo y aliento que dirige el venerable 
Episcopado portugués al español en la gravís ima per-
secución religiosa que nos aflige. 

Hubiera bastado la expresiva y afectuosa respuesta 
de tan insigne Purpurado, pero ha querido Su Eminen-
cia que fuese yo, como más antiguo, quien trasmitiese 
tan precioso documento a los demás Arzobispos y Obis 
pos de España y en nombre de todos significase nuestros 
sentimientos a los Venerados Hermanos de la querida y 
vecina nación portuguesa. 

"Unidos como estamos por la fe los miembros de la 
Iglesia con el que es su cabeza, Cristo Jesús„ (Efe. V , 
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23) y con su representante en la tierra el Romano Pon-
tífice, no dudamos un instante, amadísimos Hermanos,, 
que ya desde el principio de nuestra aflicción nos acom 
pañábais en espíritu, juntando vuestras oraciones a las 
del Padre común, Pío X I , quien ha dicho que "ahora 
más que nunca estaba con nosotros,,. 

Estas palabras paternales de la Cabeza visible de la 
Iglesia, que nos sirven de consuelo y aliento para so 
brellevar los contratiempos de la hora presente, no po-
dían menos de hallar grato y cai itativo eco en todos los 
miembros de este cuerpo místico, habiéndonos dado tes-
timonio de ello, entre otros, nuestros Hermanos de 
Francia , Alemania, Suiza, xAmérica, etc En tan confor-
tadoras manifestaciones de condolencia no podíais faltar 
vosotros, venerados Hermanos, que a los indicados 
vínculos de índole espiritual unís los lazos de solidaridad 
que en las vicisitudes históricas que ha atravesado la 
religión en la península ibérica, especialmente a part i r 
de los tiempos del Imperio Romano, cuando en sus tres 
grandes provincias. Tarraconense, Bélica y Liisitania,. 
empezó ya por implantarse y desarrollarse el cristianis-
mo, siguiendo la misma suerte en tiempo de los visigo-
dos, como más tarde en la invasión de los árabes, sin 
que, una vez consolidada ya nuestra religión en este 
bendito suelo, dejárais de acompañarnos en la evange 
lización de nuevas tierras, que vuestros grandes hom-
bres supieron también descubrir y conquistar allende 
los mares. 

Ha permitido la Providencia que con pequeña dife-
rencia de tiempo coincidiéramos también en la época de 
las persecuciones de esta misma religión. Erais vosotros 
quienes a principios del presente siglo xx sufríais los 
azotes de la impiedad, y no hemos llegado todavía a su 
mitad que a nosotros nos toca pasar por el mismo tran-
ce; y como entonces Nos hacíamos solidarios de Vues-
tras penas, ahora Vosotros con fraternal amor compar-
tís las Nuestras. 

Y es precisamente por esta solidaridad religiosa e 
histórica, que Vuesti'a adhesión adquiere relieve espe-
cial, conocedores como sois de lo que fué la Iglesia en. 
vuestro pueblo y en nuestro pueblo, de lo mucho que 
ambos le son deudores, puesto que, a. los dos son apli-
cables las atinadísimas palabras que dejó escritas aquel 
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dignísimo Hermano nuestro, el Prelado de santa memo 
ria, Dr . Torras y Bages: "En nuestro país la Iglesia es-
anterior al Estado, y hasta podemos decir que el Estado 
nació de la Iglesia, pues la España actual, la España 
nación independiente, la que surge de las ruinas del Im-
perio Romano y de nuevo en la Reconquista, fué engen-
drada por la Iglesia; y después fué por ella misma nutri-
da y educada, hasta que llegó a ser uno de los pueblos 
que han dejado huella más profunda en la historia de la 
civilización cristiana y madre fecunda de pueblos en las 
distintas partes de la tierra. En el orden cronológico, 
en España, el derecho de la Iglesia precede al del Esta-
do, y, de consiguiente, el derecho de vivir, hasta desde 
el punto de vista de la ley escrita y positiva, no lo debe 
al Estado, de modo que aquí el Estado salió de los Con 
cilios V Juntas mixtas de Prelados y seglares, mas no la 
Iglesia de las Cortes de los reinos; y, por tanto, la vida 
religiosa no fué una derivación de la vida civil, sino que 
existió por sí misma,,. 

Un pueblo, pues, que debe su ser, su vida y sus glo 
rias a la Iglesia, ahora como renegando de la historia 
se vuelve contra su madre, dejándola desamparada, 
echándola de sus instituciones y negándole toda suerte 
de derechos hasta llegar a la persecución. Y a sabemos 
que esta es su historia, a partir de su mismo Fundador^ 
de quien se dijo que "sería una señal de contradicción„. 
Así se cumplió durante las diversas etapas de su vida 
en carne mortal, y este es el camino, que siguieron^ sus 
discípulos, de quienes también escribió el Apóstol: l o 
dos los que querrán vivir virtuosamente según jesucris-
to padecerán persecución,,. 

Cabe sin embai go abrir el corazón a la esperanza, 
pues, aunque se trate de arrojar a la Iglesia de las ins 
tituciones públicas, afortunadamente el alma de este 
nuestro pueblo permanece sana, saturada del espíritu 
tradicionalmente cristiano y con fuerzas suficientes pa-
ra proseguir los destinos históricos que la Providencia 
nos tiene señalados. Dios, que de los males sabe sacar 
bienes, ha hecho ya que durante esta tribulación se es 
trechen más íntimamente los lazos de quienes comunican 
en la misma fe, confiando que la actual tormenta desen 
cadenada en nuestra patria, aun cuando produzca sus 
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estragos, dejará también sazonado y abonado el terreno 
para una mayor fructificación. 

Si a nosotros nos toca ahora muv de cerca el azote 
que aflige a la humanidad, azote el más grande, univer-
sal y tremendo desde los tiempos del Diluvio, según dice 
el Santo Padre en su últ ima encíclica '^Charitate Christi 
compulsi„, tenemos la íntima confianza de que ha de 
servir para purificarnos y fortalecernos más y más has 
ta hacernos dignos de alcanzar aquella Arca de salva-
ción que el Corazón Sacratísimo de jesús quiso reve 
lar a un siervo suyo, habiéndole de los gloriosos des-
tinos de nuestro pueblo. Y ved porque si más próximos 
nos consideramos a aquel azote de que habla el Papa, 
tarnbién más especialmente a nosotros creemos son di 
rígidas aquellas palabras de remedio y consuelo: "De-
rramen en aquel Corazón misericordioso, que ha conocí 
do todas las penas del corazón humano, la plenitud de 

"O'Of, y confirmen ante El la firmeza de su fe, la se 
g undad de su esperanza, el ardor de su caridad. Invó 
quenle, interponiendo el poderoso patrocinio dé Mar ía 
Santísima, "Mediadora de todas las gracias^, para sí 
y para sus familias, por su patria y por la Iglesia,,. 

Bien hacéis, queridísimos Hermanos Nuestros, en 
acompañarnos en las oraciones al Cielo para que se 
acelere la hora de la paz y de la soberanía social de Je 
sus entre nosotros. Y al agradeceros vuestra cristiana 
condolencia, queremos expresaros nuestros más since 
ros votos de afecto, de paz y de prosperidad para Vos-
otros, para vuestros fieles y para todo el pueblo portu-
gués, cuyos destinos espirituales tan sabia v prudente-
mente sabéis dirigir, confiandoque el Dador de todo bien, 
querrá recompensarnos a todos los esfuerzos y preces 
que le elevemos, compenetrados de la más íntima unión 
espiritual por amor a Jesucristo: '^Cougregavit nos in 
iinum Christi amor 

Tarragona , Mayo de 1932. 
En nombre propio y de los Prelados españoles, 

t F . C A R D . V I D A L Y BAKRAQUEK , 

Arzobispo de Tarragona. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 179 -

Variationes in KaleDúario Dioecesano Anni 1932 

J U L I U S 

27. Fer . I V . — O m n i a ut in Epac t a .—Vp . seq. (hymn. 
aña . ad Magii. et or. pr.) com. praec. et Ss. Naza r 
rii et Soc. M. 

28. Fer . V.-Alb. S. Catharinae Thomas V , dii/^. 
— (Off. noviss. concess.)—Ad Matut . hymn. et L l . I I 
Noct. pi-., reí. ut in Psalt. et in Comm . L l . I Noct . et 
lírti. de Script . , I. Ss. Mm. Ad Ld. hymn. et aña . ad 
Ben. pr. , com. Ss, Mm. et oct. S. Jacobi Ap .—Miss . 
pr . , Ss. Mm. , 3 Oct .* , Cr. , Pr . App —In I I V p . 
hymn. et aña . ad Magn. pr. , com. seq., Ss. Mm. , 
oct. et Ss. Felicis et Soc. Mm. 

* * * 

Los nuevos Oficios y Misas pueden adquirirse en las Oficinas 
del Palacio Episcopal. 

MINISTERIO DE ESTADO 

P i n i i E Li m\ P1 LOS 1 1 lia 
D E J E R U S A L E N 

C U [ l l I i l de i a s c a n t l d a i l e s r e c a u d a d a s p o r l o s S r e s . C o m i s a r i o s de D i ó c e s i s 
Ptas Cts. 

Albarracín 1.8 00 
Almer ía 169 CO 
Astorga 1.276 45 
Badajoz 99 40 
Barbastro 321 80 
Barcelona 1.009 30 
Burgos 1.889 
Calahorra 450 00 
Canarias . . 9¿5 35 
Cartagena 572 52 
Ceuta 6¿ 00 
Ciudad Rea l 70 90 

Ptas. Cts. 

Ciudad Rodrigo 13105 
Córdoba 118 50 
Coria i¿9 40 
Cuenca 422 00 
Gerona 274 40 
Granada 427 05 
Guadix 125 25 
Huesca 212 05 
Ibiza 
aca. 

^aén.. 
León . 

54 35 
43.' 15 
379 40 
969 65-
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Ptas. Cts. 

Lér i da 
L u g o 
Madr id 
Má l aga 124 00 
Mal lorca 
M'jnorca . . . 425 37 
Mondoñedo , . . . . 466 65 
Orense 
0 ' ihuela 
0 -ma 

Oviedo 
Falencia 10 00 
Pamplona . . . . 3.605 07 
Sa lamanca . 
Santander . . . . 1.340 90 
Sant iago 

Ptas. Cts. 

Segorbe 123 00 
Sevi l la 26 05 
S igüenza . 175 15 
Tarazona ci48 15 
Tarragona 107 00 
Teruel 
Toledo 
Tortosa. 
Tudela . 
Tú y 

200 75 
525 25 
249 65 
98 20 

1.061 45 

Valenc ia 5 200 OO 
Vitor ia 6 336 27 
Zaragoza Db7 10 

T o r A L GHNEKAL. 38.0/5 26 

Madrid , 31 de Dic iembre de 19J1. 

V . ° B ° 

FJ Jefe de la Sección, 

E . G . D E A .M t£ S ü A, 
El Interventor, 

A L F K E D O A M I E B A . 

L e y de impuestos de D e r e c h o s reales 

Ley de los imfyiiestos de Derechos reales v sobre 
trausinisióii de bienes de 11 de Mar so de 1932 (Ga^ 
ceta de Madrid, 8 de Mayo de 1932, pág. 1021 y si-
guientes). 

Ar t . 38. Quedan exceptuados del impuesto sobre el 
caudal relicto los bienes y derechos en cuya propiedad 
hayan de suceder ai causante sus padres, sus descen-
dientes, su cónyuge, o ios Establecimientos de Benefi-
cencia e Instrucción pública y privada. . . 

Ar t . 43. Impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas. — Estarán sometidos al impuesto de 25 centé 
simas por 100 anual , sobre su valoi" comprobado, los 
bienes pertenecientes a las Asociaciones, Corporacio-
nes, Fundaciones y demás personas jurídicas que ten-
gan personalidad propia e independiente, cuya propie-
dad o derechos no sean susceptibles de transmisión here 
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ditaria, ya de una manera directa o ya por medio de la 
transmisión de las acciones o títulos representativos 
de participación en el capital o haber social, salvo si 
por su naturaleza o destino no fueren susceptibles de 
producir renta. 

Art . 44. Quedan exentos de dicho impuesto H). Los 
bienes que con arreglo a la ley especial de Confesiones 
y Congregaciones religiosas, estén exentos de tribu-
tación . 

Tarifa general para la exacción del impuesto de 
Derechos reales, aprobada por Ley de 2 de Abril de 
1900 y modificada por las de 31 de Diciembre de 
1905, 29 de Diciembre de 1910 y 29 de Abril de 
1920, Real decreto ley de 27 de Abril de 1926 y Le-
yes de 28 de Febrero de 1927 y de 11 de Mar so y 15 
de Abril de 1932 (Gaceta de Madrid, 8 de Mayo de 
1932, pág. 1034 y sigs.) 

9. Beneficencia e instrucción privadas. — a d -
quisiciones a título oneroso de bienes y derechos de to-
das clases realizadas por los Establecimientos de bene-
ficencia e instrucción de carácter privado o fundación 
particular; 2 por 100. Cuando las transmisiones tengan 
lugar por herencia, legado o donación se apl icará el ti-
po que, según su cuantía, corresponda de los señalados 
en el núm. 29 de esta tarifa, siempre que no sea inferior 
al 2 por 100. Cuando las adquisiciones o transmisiones 
tengan lugar en favor de personas. Asociaciones o So 
ciedades, y no de los Establecimientos mismos de benefi-
cencia o de instrucción a que se refiere este número, se 
apl icará el que corresponda de esta tarifa, según el 
concepto de la adquisición o transmisión. 

11. Capellanías y cargas eclesiásticas.- Lastrans-
misiones de bienes de capellanías y cargas eclesiásti-
cas, Patronatos, memorias y obras pías, y la redención 
de dichas cargas que se realicen con arreglo a los con-
venios celebrados con Su Santidad, 0,50 por 100-

.15. Compraventas.—La. compraventa o enajena-
ción de bienes inmuebles y derechos reales, ya sea con 
cláusula de retrocesión o sin ella, siempre que el valor 
de los bienes exceda de 100 ptas. el 5 por 100. 

24. Zíonflc/o^rs. Las donaciones tanto entre vivos 
como mortis cansa, y cualquiera que sea la clase de 
bienes en que consistan', tr ibutarán como las herencias. 
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según su cuantía y el grado de parentesco entre el do-
nante y el donatario. 

Las dotes, tanto voluntarias como necesarias, paga-
rán como las donaciones. 

29. Herencias. 'Lñ?, transmisiones por herencia, 
legado, mejora o donación de cualquier clase de bienes 
o derechos, sirviendo de base la parte alícuota que co 
rre.sponda a cada heredero: 

En favor de los hijos: 

a) Hasta 1.000 pesetas 
b) De 1.000 01 a 10.000 pesetas 
c) De lO.OCO.Ol a 50.000 
d ) De 50.000,01 a 100.000 
e) De 100.000,01 a 2o0.000 
f) De ¿50.000.01 a 500.000 
g) De 500.000 01 a 1.000 000 
h ) De 1.000.000,01 a 2.000.000 
i) De Íí.000.000.01 a 5 000.000 

j) De 5.000 000 en adelante 

41. En favor del alma: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
I) 
g) 
h) 
i) j) 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1 000 pesetas 
1.000 01 a 

10 000,01 a 
50.000,01 a 

100 000,01 a 
250.000 01 a 
500.000 01 a 

De 1.000 000,01 a _ 
De 2 000.000,01 a 5.000.000 
De 5 000.000 en adelante 

10.000 pesetas 
50 000 

100.000 
2;o.ooo 
500 000 

1.000 000 
2.000 000 

1,20 por ciento. 
1,80 » 
2,40 . 
2.70 . 
c!,30 . 
3.90 . 
4,50 » 
5,10 . » 
5,70 . 
6,00 . » 

28,80 por ciento. 
30,00 . 
32,40 » 
33,60 . 
34,80 » 
35 40 . » 
36,00 » 
36,30 . 
36,60 » 
36,90 . 

En las transmisiones hereditarias comprendidas en 
este número de la t.irifa se g irará , además, una liquida-
<;tón especial por el 10 por 100 del capital transmitido 
con destino al acrecentamiento de los retiros obreros. 

52. Perz/ndas. —En las permutas de bienes inmue-
bles y derechos reales pagará cada permutante por el 
valor de los que adquiera el 5 por 100. 

55. En las permutas de fincas rústicas cuyo valor 
no exceda de 200 pesetas, pagará cada permutante el 
0,40 por 100 

^ Según el art. 19 de la Ley. Las permutas de bienes 
rústicos que se realicen para agregar cualquiera de las 
fincas a otra colindante, siempre que la suma del valor 
•de los bienes permutados no exceda de 2.000 pesetas, 
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siendo necesario que conste la permuta en documento 
con los requisitos precisos, a tenor de la Ley Hipoteca 
ria, para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
como una sola finca, no están sujetas a impuesto. 

Ley del Timbre del Estado 

Ley del Timbre del Astado de Í8 de Abril de 1932, 
vigente desde el 1 de Junio (Gaceta de Madrid , 4 de 
Mayo, págs. 872 916). 
TÍ IULO I . CAPÍTULO X X I I . — A c t u a c i o n e s eclesiásticas. 

Art ícu lo 137. Estas actuaciones l levarán el timbre-
siguiente: 

1.° Las actas originales de consentimiento y consejo 
paterno l levarán: t imbre de 75 pesetas, clase segunda, 
las que se otorguen por personas que satisfagan cédula 
personal especial; de 37,50 pesetas, clase tercera, si sa 
tisfacen cédula superior a 500 pesetas hasta 1.000; de 15 
pesetas, clase cuarta , si satisfacen cédula de 150,01 a 
500 pesetas; de 7,50 pesetas, clase quinta, si la satisfa 
cen de 50,01 a 150 pesetas; de 4,50 pesetas, clase sexta, 
si la satisfacen inferiores a 50 pesetas; de 0,25 céntimos, 
clase décima, las actas negativas y aquellas en que se 
trate de matr imonios que se propongan celebrar los po 
bres de solemnidad. 

2.° De 1,50 pesetas, clase octava: 
a) Las certificaciones de part idas sacramentales, de 

defunción y de actas de consentimiento y consejo que se 
expidan a petición de parte. No se extenderá más de 
una en cada pliego. 

b) Las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos 
excepto cuando recaiga en debida y legal forma decla-
ración de pobreza, en cuyo caso se extenderán en papel 
común. 

c) Los testimonios que se expidan, a instancia de 
parte, de documentos que consten en los archivos ecle 
siásticos, cuando se reclamaren por Autor idad compe-
tente y en interés público se expedirán en papel común. 

Cuando estos testimonios produzcan a lgún efecto en 
los Registros de la Propiedad se reintegrarán por el va-
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lor total que en ellos se consigne, con arreglo a los pre-
ceptos del artículo 64. 

TÍTULO I V . CAPÍTULO \l.~Sanción correccional. 

Artículo 220. Toda falta u omisión en el uso del 
Timbre, excepción hecha de las que quedan determina 
das expresamente por esta Ley y de las comprendidas 
en el artículo 221, será ante todo reintegrada y castiga-
da o corregida con la multa del duplo al quintuplo de la 
cantidad que hubiere sido defraudada, sin que la pena 
lidad en ningún caso pueda ser inferior a 10 pesetas. 

Solutio casus mensis Maji 

Pelagia , etsi dives, non tenetur, juxta sententiam 

quam S. Alphonsus probabiliorem appellat, brephotro-

phio solvere sumptus pro filii adult.erini educatione im-

pensos. Nequidem opus est distinguere, ut facit Prüm 

mer, inter brephotrophium quod privata caritate et illud 

quod expetisis civitatis sustentatur. Nam utraque ex; 

ipsa eorum natura, in favorem non parentum sed infan 

tium erecta esse creduntur, eo potissimum fine ut ii a 

mortis periculo, cui, illegitimi máxime, sunt obnoxii. 

Quoad secundam quaestionis partem, certum omnino 

est Pelagiam teneri (in solidum cum Quirino) ad omnia 

damna, ex bonis paraphernalibus, cum marito tum legi-

timis filiis resarcienda, i id sine ejus infamia et al iorum 

grav ium malorum periculo efficere potest. Debet, igi-

tur, marito rependere, prout fieri possit, quidquid ipse 

indebite in spurii favorem contulit; et quoad legitimos 

fiJios, providere ut eis totum id accrescat quod de hae-

reditate sit imminutum. Cum autem hoc per melioratio^ 

nem in testamento absque Pelagiae infamia vix fieri 

possit, et ex jure civili (art. 109) filias praesumatur le-
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git imus (qui nequit legitima privar!) etiamsi mater con 

trarium declaraverit; inde est quod alio modo Pelagia 

providere debet ut legitimi fiiii jure suo non spolientur. 

Qu inam iste modus sit nequit praefinito assignarii, cum 

id a plurimis circunstantiis, quae in singulis casibus 

concurrere solent, máxime pendeat. 

Huic solutioni conveniunt circuli: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 

14, 16, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 29, 32, 33, 38, 39, 40, 41, 50, 

52, 53, 54, 61, 62. 

mmmrn del sacerdote doii miTotiio gullego mmn 
Con sumo gusto ponemos en conocimiento de núes 

tro amado Clero, que el sacerdote D . Antonio Gal lego 

A lvarado , que suscribe la carta anterior dirigida al 

Emmo . Cardenal Arzobispo de Tarragona , habiendo 

previamente aceptado con toda sumisión los mandatos 

de la Santa Sede, ha recibido la absolución de la pena 

de suspensión a divinis que le tenía impuesta la S. Con-

gregación del Concilio. 

En su virtud, Nos, aceptando gustoso la delegación 

que nos ha conferido el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 

de Tarragona , Ordinar io propio del mencionado pres 

bítero Sr. Gal lego, y previa la práctica de diez días de 

Ejercicios Espirituales que ha hecho bajo la dirección 

del R . P. Bonilla, y el examen de Li turg ia , hemos tenido 

a bien autorizarle para la celebración de la Santa Misa 

y para que pueda residir en esta Diócesis de Cartagena 

por el tiempo que le ha sido concedido por su propio 

Ordinario. 

Muy de veras felicitamos al Sr. Gal lego Alvarado , 

de quien esperamos, y así lo pedimos a Dios, que, cum-

pliendocon ejemplaridad la sumisión y obediencia que en 
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su carta promete a la Santa Sede y a sus legítimos Su-

periores, trabaje, con el tesón que todos le reconocen, 

en las obras de celo y caridad que a él y a los sacerdo 

tes que han de ser sus cooperadores les hemos enco-

mendado. 

Murcia, 31 de Mayo de 1932. 

D R . ANTONIO A L V A R E Z , 

Vicario Capi tu lar . 

(Del Boletín Eclesiástico de Cartagena) . 

N E C R O L O G I A 

El día 29 del pasado mes de Junio falleció en esta 

ciudad, víctima de rápida enfermedad, después de reci -

bir todos los Santos Sacramentos el Sr . D. Hipólito Bar-

tolomé Castellanos, Coadjutor de la parroquia de la 

Catedral (San Sebastián). D. Hipólito, hombre bueno y 

sencillo, piadosísimo y ejemplo de virtudes sacerdotales, 

cuyo anhelo fué siempre servir a todos, ha dejado en 

Salamanca viva memoria de afectos y bondades. 

Pertenecía a la Hermandad de Sufragios esf)iri-

tiiales del Clero y tenía acreditado el cumplimiento de 

las cargas, por lo que los señores socios aplicarán una 

misa y tres responsos por el alma del finado. R . I . P . A . 

Salamanc.i.—Imprent.i de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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